
GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 9 

SESION 

DEL DIA 4 DE OCTUBRE DE 1820. 

Se ley6 por uno do los Secretarios una Memoria que 
el Obispo de @rensc enviaba á las Córtes, dirigida á 
impugnar el decreto de instalacion de las mismas, que 
declaran residir en ellas la soberanía nacional. 

La lectura de esta Memoria sorprendib á las Córtes, 
que entraron inmediatamenteen discusion sobre el asun- 
to. Prolongóse éstb , y siendo la opinion más general 
que se impidiese al Obispo cle Orense continuar su viaje 
á su diócesis, se propuso la siguiente pregunta: 

cc$e detendrá la partida del Obispo, 6 no?)) 
Se votó que se detuviese la partida. 
Siguió la discusiou , y se estableció la proposicion 

siguiente: 
((Que se prevenga por las Córtes á la Regencia, que 

inmediatamente mande al Obispo de Orense permanezca 
en Cildiz hasta nueva órden de las Córtes, y que In Re- 
gencia cuide del cumplimiento de esta soberana resolu- 
cion. Que se nombre inmediatamente una comision que, 
en el menor espacio de tiempo posible, examine la Me- 
moria presentada por el Obispo, y d6 cuentaá 1asCórtes 
de su opinion sobre las ulteriores medidas que conv n- 
drá tomar. n 

SC votó h favor de esta proposicion en todas sus 
partes, y quedó decidido por Consecuencia, que se nom- 
brase la comision. 

Se nombró una comision , designando el Sr. Presi- 

dente los Diputados que estaban seìíalados para la comi- 
sion de Justicia, lo que aprobaron las Córtcs, y se les en- 
tregó la Memoria del Obispo de Orense. QuedG á cargo 
de los Secretarios pasar el correspondiente oficio al Mi- 
nisterio de Gracia y Justicia sobre lo demás, y así lo eje- 
cutaron. 

Se leyó por uuo de los Secretarios ULI oficio del pri- 
mer Secretario de Estado, que proponia como medio 
conveniente, si agradase á las Córtes, para simplificar 
y uniformar el método de comunicacion entre el Conse- 
jo de Regencia y éstas, el nombrar como persona inter- 
media para la comunicacion de los oficios, al Secretwio 
del Consejo de Estado D. Jo& García de Leon y Pizarro. 

Se discutió sobre este punto, y no pareciendo á las 
Córtes congruente ni adaptable este medio, y si más 
conducente continuar con el mEtodo establecido, á lo 
menos por ahora, se hizo la siguiente pregunta: 

((;Se seguirá en el método de comunicacion con la 
Regencia como hasta aquí, 6 no?)) 

Se votG que se continuase como hasta aquí, sin ha- 
cer novedad, y quedó á cargo de los Secretarios pasar 
el correspondiente oficio, lo que ejecut,aron. 

El Sr. Presidente levantó 1:~ w~ion, y citú li Ias diez 
de la rnatiana, del sjguicnta di:~. ~1l:~ri1~1 IAx:lro de 
Dou, Presidente.=l1:vnristo Pcwz de Castro, Diputado 
Secretario, =Manuel LUX&I, Diputado Secretario. 
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